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Que, al artíG!.-llO 355 de I~ Suprema Norma Jurídica de la NaGión, prescribe:"~/ Sstado r9<;onocerá a 
/as Universidades y Escuelas Politécnicas autonomía académica! administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en fa 
Constítuci6n'1; 

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: 1'Requisitos para aprobación 
de cursos y ceieee- Los requísítos de carácter académico y dísclpfínario necesarios para la 
aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los 
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de Educación 
Superíor(. .. )"; 

Que, el articulo 124 de la LOES, prescribe: uFonnaoión en valores y derechos.- Es responsabilidad 
de las instituciones de educación superior proporcionar a quienes egresen de cualquiera de las 
carreras o programas, el conocimiento efectivo de sus deberes y derechos ciudadanos y de Ja 
realidad socioecon6míca, cultural y ecológica del país; el dominio de una lengua diferente a la 
materna y el manejo efectivo de herramientas informáticasn; 

Que, el artículo 31 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, establece: 
"Aprendizaje de una lengua extranjera. - Las asignaturas destinadas al aprendizaje de la 
lengua extranjera podrán o no formar parte de Ja malla curricular de la carrera, en todo caso las 
/ES deberán planificar este aprendizaje en una formación gradual y progresiva. Sin embargo, las 
/ES garantizarán el nivel de suficiencia del idioma para cumplir con el requisito de graduación de 
las carretas de nivél técniéo superiór, tecnológico supériór y sus equívaléntés; y, tétéet nivel, aé 
grado1 deberán organizar u homologar las asignaturas correspondientes desde el inicio de la 
carrera. La suficiencia de la lengua extranjera deberá ser evaluada antes de que el estudiante 
se matricule en el último periodo académico ordinario de la respectiva carrera; tal prueba 
será habilitante para fa continuación de sus estudios, sin perjuicio de que este requisito pueda 
ser cumplido con anterioridad. 

En las carreras de nivel técnico superior! tecnológico superior y equivalentes, se entenderá por 
suficiencia en el manejo de una lengua extranjera el nivel correspondiente a 81.1 y Bl.2, 
respectivamente, del Marco Común Europeo de referencia para las Lenguas. 

EtJ las carreras de tercer nivel, de grado, se enterrderti f)ór suficiencia en et manejo de una 
lengua extranjera al menos el nivel correspondiente a 82 del Marco Común Europeo de 
referencia para fas Lenguas. 

Para que los estudiantes regulares matriculados en una carrera cumplan el requisito de 
suficiencia de una lengua extranjera, las instituciones de educación superior, en el caso de que 
así lo requieran, podrán realizar convenios con otras IES o instituciones que, si bien no forman 
parte del Sistema de Educación Superior, brindan programas o cursos de lenguas, siempre que 
éstas emitan certificados de suficiencia mediante la rendición de exámenes con reconocimiento 
internacional. 
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parte de la estructura curricular. Los Las asignaturas 

Las instituciones de educación superior, además de sus propios profesores, podrán contar con 
personal académico no titular ocasional 2 para la realización de cursos de idiomas regulares, 
que sirvan a los estudiantes en el propósito de aprender una lengua extranjera. 

Las mismas condiciones se podrán aplicar para el aprendízaje de una segunda lengua. 

La presente disposición no se aplicará para las carreras de idiomas ( ... t: 
Que, la Disposición Transitoria Vigésima Primera del Reglamento ibídem, determina: "Hasta que se 

cumpla lo dispuesto en el Acuerdo No. MJN EDUC-ME- 2016-00020.A de 17 de febrero de 2016 
dictado por el Ministerio de Educación referente al aprendizaje de la lengua extranjera en la 
formación básica y bachillerato, fas /ES tendrán un plazo máximo de cinco años a partir de 
septiembre de 2016 para exigir el nivel de suficiencia de la lengua extranjera de acuerdo al nivel 
de formación superior establecido en el presente Reglamento. 

Hasta que las FES cumplan con Jo establecido en esta Disposición, cada /ES definirá en el perfil 
de egresa los difer~ntes rríve/5s de aprendizaje de una lsngua extranjera, tomarrdo como 
referencia el Marco Común Europeo. 

Para que los estudiantes matriculados en carreras de grado o de nivel técnico superior, 
tecnológico superior y equivalentes, cumplan el requisito del perfil de egreso, respecto de los 
aprendizajes en cada componente de la lengua extranjera, las /ES, en el caso de que así lo 
requieran, podrán realizar convenios con instituciones que formen o no parte del Sistema de 
Educación Superior, y que brinden programas o cursos de lenguas, siempre que éstas 
aseguren el nivel de formación requerido en la carrera. 

Cuando la certificación la emite una /ES, el reconocimiento del nivel de dominio de la lengua 
extranjera, será automático y si la certificación la emite una institución que no pertenece al 
sistema de educación superior, Ja /ES deberá homologar los aprendizajes de los componentes 
de Ja lengua extranjera por medio de un examen de validación de conocimientos, pudiendo para 
ello establecer convenios con otras /ES. 

Las instituciones de educación superior, además de sus propios profesores, podrán contar con 
personal académico no titular ocasional 2 para la realización de cursos de idiomas regulares, 
que sirvan a los estudiantes en el propósito de aprender una lengua extranjera. 

Las mismas condiciones se podrán aplicar para el aprendizaje de una segunda lengua 
extranjera"; 

Que, el artículo 22 del Reglamento de Régimen Académico interno, prescribe: "Aprendizaje de una 
lengua extranjera.- las asignaturas destinadas a los aprendizajes de la lengua extranjera 
garantizarán el nivel de suficiencia del idioma para cumplir con el requis;fo de titulación de las 
carreras, y deberán ser organizadas u homologadas desde el inicio de la carrera. La suficiencia 
de la lengua extranjera deberá ser evaluada antes de que el estudiante se matricule en el 
último período académico ordinario de la respectiva carrera; tal prueba será habilitante para 
Ja continuación de sus estudios, sin perjuicio de que éste requisito pueda ser cumplido con 
anterioridad. 
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PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector 
de la Universidad. 

SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. !liana Fernández Femández, 
Vicerrectora Académica de la Universidad. 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Mg. Ooris Cevallos Zambrano, 
Vicerrectora Administrativa. 

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Sra. Dírectora del Centro para la 
Enseñanza de Idiomas~-·::-~. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 2.· Autorizar al Centro de Idiomas la ejecución de un tercer período extraordinario de los 
seminarios de inglés para los estudiantes en proceso de titulacíón, de conformidad con el 
calendario propuesto: 12 ae marzo a16 de aMI de 2018. 

Articulo 1.- Dar por conocido el oficio Nro. 0242- IFF-VA de 19 de febrero/2018, suscrito por la Dra. 
lliana Femández Fernández, Vicerrectora Académica de la Universidad, respecto a la 
solicitud presentada mediante oficío No. 141-MBM-Cí, por ía ing. Monserrate Bergman 
Macias, Directora (E) del Centro de Idiomas. 

RESUELVE: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las leyes de la República del Ecuador, los respectivos 
Reglamentos y el Estatuto de la Universidad, 

Que, a través de oficio No. 0242- IFF-VA de 19 de febrero/2018, la Dra. lliana Femández Femández, 
Vicerrectora Académica de la Uníversidad, solicita al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector de la 
institución, que para mantener la oferta de los seminarios de inglés para todos los estudiantes en 
proceso de titulación, la directora encargada del Centro de Idiomas, a través del No. de Of. 141- 
MBM-CI, solicita la aprobación de un tercer periodo extraordinario (12 de marzo al 06 de abril 
2018). Informa además que existen los docentes para asumir la carga horaria en el penado 
señalado, por lo que solicita, la aprobación por parte del órgano Colegiado Académico Superior. 

Quei en el Orden del Día Nro. 002-2018, de la presente sesión ordinaria de 2 de marzo del 2018, 
consta el tratamiento del documento que antecede a este considerando; y, 

horarios serán elaborado y socializados en las carreras por el responsable del Centro de 
Idiomas. 

En atención a fo que dispone el reglamento de Régimen Académico del Consejo de 
Educación Superior, se entenderá por suficiencia en el manejo de una lengua extranjera al 
menos el nivel correspondiente a 82 del Marco Común Europeo de referencias para fas 
lenguas"; 
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la presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la Universidad. 

Dada en la ciudad de Manta, a los dos días del mes de marzo de 2018, en la Segunda Sesión Ordinaria 
del Pleno del Honorable Consejo Universitario. 

QUINTA: Notiftcar el contenido de la presente Resolución al A.S. Béquer Briones Véliz, Director de 
UCCI. 
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